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Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda 
sobre las diligencias de notificación allegadas y otros, para lo cual se resuelve: 
 
1. No es viable tener eficaz las diligencias tendientes a la notificación de los demandados 
FLOTA MAGDALENA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA, <cons. 17, 18 y 21> de lo cual 
debe decirse que dichos diligenciamientos allegados, no cumplen lo previsto por el art. 
291 y 292 ni con lo contemplado en el art. 8° de la ley 2213 de 20222, en primer lugar 
por cuanto que tanto el citatorio como aviso no se aportan las constancias de haber 
recibido los demandados el citatorio en la dirección física, de otro lado en el cuerpo del 
diligenciamiento virtual se indicó el nombre de un demandado diferente al enunciado y la 
dirección del juzgado no corresponde a la ubicación del mismo, en ambos citatorios 
ocurrió lo mismo. 
 
Y en segundo lugar por cuanto que la constancia del aviso no se observa que se haya 
enviado la demanda, anexos y auto admisorio a la dirección física ni virtual. 
 
 

. 
 



Por no encontrarse notificados en legal forma los demandados Flota Magdalena y SBS 
Seguros Colombia, no es posible tener en cuenta tales diligencias. 

2. No obstante lo anterior, la sociedad demanda SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. allega 
documental donde se contienen los poderes conferidos, por lo que es dable el 
reconocimiento de quienes fungen como apoderados, esto es, del profesional en derecho 
RICARDO VÉLEZ OCHOA en su condición de apoderado, como consta en el certificado 
de existencia y representación legal de esta, quien sustituye el poder <cons. 19>, a la 
profesional en derecho GENNY KATERINE SERRANO RAMÍREZ con buzón electrónico 
id: kserrano@velezgutierrez.com, por lo que se les reconoce personería  como 
apoderados de la demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A para actuar en su nombre 
y representación con las facultades conferidas, reconocimiento a GENNY KATERINE 
SERRANO RAMÍREZ apoderada sustituta.  

Debe la abogada acreditar la identidad digital, aportando el documento que acredite que 
se encuentra inscrita tanto la abogada como el buzón electrónico en el SIRNA Así mismo 
debe manifestar qué correo electrónico utilizará para enviar los memoriales o actuaciones 
que realice, debiendo dar estricta observancia a lo contemplado en los arts. 3° y 5° de la 
Ley 2213 de 2020. 
 
En igual medida, debe dar cumplimiento a las cargas procesales acorde a los arts. 3°, 8° 
y 9° de la ley 2213 en conc., Art. 78-14 del CGP, esto es, comparta todo los memoriales, 
recursos y actuaciones procesales a su contraparte con la debida acreditación al 
despacho oportunamente. 
 
4. Se tiene NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad demandada 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quien aportó poder conforme lo establece el art. 301-
2 del CGP. 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria conforme el 
art. 8° y parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 del 

CGP dejando constancia en el expediente. 
 
Secretaria provea el enlace (link) del proceso a la apoderada reconocida, y provéase el 
control de términos para contestar la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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